
B. O. del E.—Núm. 180 29 julio 1977 16945

Estrada y por Orden de 13 de agosto de 1973 se acordó la. rea
lización de la concentración parcelaria de la zona de Barbud 
(Pontevedra).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Barbud (Ponteve
dra), que se refiere a las obras de red de caminos, eliminación 
de accidentes artificiales y roturación de monte bajo. Examina
do el referido plan, este Ministerio considera que las obras en 
él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 61, de acuerdo con lo especificado en el 
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de Barbud (Pontevedra), cuya con
centración parcelaria fue acordada por Orden de 13 de agosto 
de 1973, según lo establecido en el Decreto de Ordenación Rural 
de la comarca de La Estrada, de fecha 19 de agosto de 1967.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de red de caminos, eliminación de accidentes 
artificiales y roturación de monte bajo quedan clasificados de 
interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural 
de la comarca de La Estrada, de fecha 19 de agosto de 1967,

Cuarto,—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para, la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II, muchos años.
Madrid 2 de mayo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presiden
te del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17578 ORDEN de 2 de mayo de 1977 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Granucillo de 
Vidriales (Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 11 de julio de 1968 se declaró 
de utilidad pública la ordenación rural de la comarca de Bena- 
vente Tera y por Orden de 10 de julio de 1972 se acordó la 
realización de la concentración parcelaria de la zona de Granu- 
cillo de Vidriales (Zamora), de acuerdo con lo establecido 
por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Granucillo de Vi
dríales (Zamora), que se refiere a las obras de red de caminos 
y red de saneamiento. Examinado el referido plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de Granucillo de Vidríales (Zamo
ra), cuya concentración parcelaria fue acordada por Orden de 
10 de julio de 1972, según lo establecido en el Decreto de Orde
nación Rural de la comarca de Benavente Tera, de fecha 11 de 
julio de 1968.

Segundo.—De acuerdo con el articulo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de red de caminos y red de saneamiento quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del articulo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural 
de la comarca de Benavente Tera, de fecha 11 de julio de 1968.

Cuarto—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presiden
te del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17579 ORDEN de 2 de mayo de 1977 por la que se 
aprueba, el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Busto- 
Casiellas-Gueruas-El Chano (Oviedo).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 22 de agosto de 1970 se declaró 
sujeta a ordenación rural la comarca de Noroeste de Asturias 
y por Orden de 10 de junio de 1975 se acordó la realización de 
la concentración parcelaria de la zona de Busto-Casiellas-Que- 
ruas-El Chano (Oviedo), de acuerdo con lo establecido por 
dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Busto-Casiellas-Que- 
ruas-El Chano (Oviedo), que se refiere a las obras de red de 
caminos. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en el incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de Busto-Casiellas-Queruas-El Cha
no (Oviedo), cuya concentración parcelaria fue acordada por 
Orden de 10 de junio de 1975, según lo establecido en el Decre
to de Ordenación Rural de la comarca de Noroeste de Asturias, 
de fecha 22 de agosto de 1970.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de red de caminos queden clasificadas de interés 
general en el grupo a) del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural 
de la comarca de Noroeste de Asturias, de fecha 22 de agosto 
de 1970.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presiden
te del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17580 ORDEN de 2 de mayo de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Monte 
Campelos (Pontevedra).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 18 de agosto de 1972 se acordó 
la actuación del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario en la comarca de Lalín y por Orden de 16 de febrero 
de 1976 se declaró de utilidad pública la concentración parce- 
laria de la zona de Monte Campelos (Pontevedra).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Monte Cam
pelos (Pontevedra), que se refiere a las obras de red de 
caminos, eliminación de accidentes artificiales y roturación de 
monte bajo. Examinado el referido plan, este Ministerio consi- 
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo 
con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforme y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero—Se aprueba si plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de Monte Campelos (Pontevedra),



cuya concentración parcelaria fue acordada por Orden de 16 de 
febrero de 1976, según lo establecido en el Decreto de actua
ción del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en 
la comarca de Lalin, de fecha 18 de agosto de 1972.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. 
se considera que las obras de red de caminos, eliminación de 
accidentes artificiales y roturación de monte bajo quedan clasi
ficadas de interés general en el grupo al del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de actuación del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de la comar
ca de Lalin, de fecha 18 de agosto de 1972.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presiden
te del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17581 ORDEN de 4 de mayo de 1977 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria del sector regable del Zújar-Don Benito (Ba
dajoz).

Ilmos. Sres.: La dispersión parcelaria que presenta la pro
piedad en el sector regable don Benito (Badajoz), unida a la 
necesidad de una estructuración adecuada, con vistas a la 
racionalización del regadío, puestas de manifiesto por el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, en el estudio 
que ha realizado sobre las circunstancias y posibilidades que 
concurren en el citado sector, aconsejan llevar a cabo la con
centración parcelaria y ordenación de la propiedad del mismo 
por razones de utilidad pública, tanto más cuanto que incluido 
dicho sector en la zona regable del canal de Zújar (Badajoz), 
cuyo Interés nacional fue acordado por Decreto de 26 de julio 
de 1946, entendiéndose ampliada esta declaración por Decreto 
867/1963, de 18 de abril, es indispensable para cumplir los 
objetivos señalados en los referidos Decretos conseguir explota
ciones cuya estructura permita el suficiente grado de mecani
zación y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme al artículo 96 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, Se ha 
servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
en el sector regable del Zújar-Don Benito (Badajoz), cuyo 
perímetro será en principio el de una parte del término muni
cipal de Don Benito, una pequeña parte del término muni
cipal de Medellín y otra pequeña parte del término municipal 
de Mengabril, delimitada de la siguiente forma: Norte, río 
Guadiana; Sur, camino Gandurra o Valdefuente, camino de 
Pozo Nuevo, canal del Zújar, arroyo del Campo y oarretera de 
Don Benito a Guadalupe; Este, término de Villanueva de la 
Serena, carretera de Don Benito a Guadalupe, arroyo del Cam
po, camino del Pozo Nuevo y camino de Gandarrao Valdefuen- 
te, y Oeste, río Ortiga. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración parcelaria del mencionado sec
tor se considerará de utilidad pública y de urgente ejecución, 
y se realizará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma 
y Desarrolló Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17582 ORDEN de 4 de mayo de 1977 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Bujarrabal (Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Bujarrabal (Guada- 
lajara), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado

sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zo.ua, aconsejan ilevar a cabo la concentración 
parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más 
cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de Alto Henares. 
(Guadalajara), cuya actuación del IRYDA ha sido acordada 
por Decreto de 15 de marzo de 1973, es indispensable para cum
plir los objetivos señalados en dicho Decreto conseguir explotar 
cienes cuya estructura permita el suficiente grado de mecaniza
ción y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. se ha 
servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de 
la zona de Bujarrabal (Guadalajara), cuyo perímetro será en 
principio el formado por el término municipal del mismo nom
bre. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuer
do con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17583 ORDEN de 4 de mayo de 1977 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Valderrueda (León).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Valderrueda 
(León), puestas de manifiesto por el Instituto Naoional de Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria 
de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto 
que, incluida dicha zona en la comarca de Montaña de Riaño 
(León), cuya actuación del IRYDA ha sido acordada por De
creto de 5 de junio de 1975, es indispensable para cumplir 
los objetivos señalados en dicho Decreto conseguir explota
ciones cuya estructura permita el suficiente grado de meca
nización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos, 50 y 161 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de 
la zona de Valderrueda (León), cuyo perímetro será en princi
pio el del término municipal del mismo nombre, cuyos límites 
son los siguientes: Norte, montes de utilidad pública números 
548, 550 y 545; Este, montes de utilidad pública números 545, 
550, 551, 547 y 544; Sur, monte de utilidad pública números 
544, 549, término municipal do Valderrueda en su anejo Carri
zal y M., y Oeste, montes de utilidad pública números 546, 
553 y 548. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
de acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y, de urgente ejecución, y se realiza
rá con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17584 ORDEN de 4 de mayo de 1977 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Castelseras (Teruel).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Castelseras (Te
ruel), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio que ha realizado 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren


